
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

CARRASCOSA DE ABAJO
ORDENANZA municipal sobre animales de compañía.

TÍTULO PRELIMINAR
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo ha sido desde siempre consciente de la necesidad
de regular las interrelaciones entre las personas y los animales de compañía, pues aunque por
un lado su tenencia tiene un enorme valor para un número cada vez más elevado de ciudadanos,
por otro, la estrecha convivencia con los mismos puede entrañar riesgos higiénico-sanitarios,
medioambientales y de seguridad y tranquilidad para la comunidad, que es preciso evitar. Todo
ello, unido a la creciente sensibilidad social en tomo al respeto, la protección y la defensa de
los seres vivos que integran el mundo animal, en general, y de los animales que más cerca o
íntimamente conviven con el hombre, en particular, llevó a que por este Ayuntamiento se apro-
bara una Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y circulación de animales. Esta toma
de conciencia también ha llegado a nuestra Comunidad Autónoma, que en aras de incorporar a
su acervo normativo los principios inspiradores de los Convenios Internacionales y la Norma-
tiva de la Unión Europea en la materia, ha promulgado la Ley 5/1997, de 24 de abril, de Pro-
tección de animales de Compañía y la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los
animales. La adaptación de la Ordenanza Municipal a la referida ley, así como a la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental, hacen necesaria una nueva ordenanza que in-
corpore las exigencias de la nueva normativa.

TÍTULO PRIMERO
OBJETO Y ÁMBITO

Artículo 1. Objeto.
Esta ordenanza tiene como objeto establecer las medidas necesarias para la protección de los

animales y regular (a tenencia de animales en los aspectos de convivencia humana en el muni-
cipio de Carrascosa de Abajo, así como la inspección, control y vigilancia del cumplimiento de
los preceptos de la misma, sin perjuicio de la legislación aplicable con carácter general, y en el
ámbito de la comunidad Autónoma de Castilla y León.
Artículo 2. Ámbito.
1. Quedan dentro del ámbito de esta ordenanza los animales de compañía, los animales do-

mésticos, de renta y los criados para el aprovechamiento de sus producciones.
2. Son animales de compañía los animales domésticos y los domesticados de origen salvaje,

a excepción de los de renta y de los criados para el aprovechamiento de sus producciones,
siempre y cuando se les destine a lo largo de su vida única y exclusivamente para fines vincu-
lados a la convivencia humana en los aspectos afectivo, lúdico, social o educativo.
3. Quedan fuera del ámbito de esta ordenanza: la caza, la pesca/la protección de la fauna sil-

vestre natural, y los animales de experimentación o criados con otros fines científicos, que se
regirán por su normativa específica.
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4. En concreto, la tenencia de animales de renta y los criados para el aprovechamiento de sus
producciones se someterá a licencia municipal y se regirá por lo dispuesto en la normativa mu-
nicipal, de Castilla y León o estatal que afecte a estas actividades.
5. El ámbito territorial de esta ordenanza es todo el territorio del término municipal.
Artículo 3. Ejercicio de competencias municipales.
Las competencias municipales recogidas en esta ordenanza podrán ser ejercidas por la Al-

caldía. Ésta podrá exigir de oficio o a instancia de parte, en el marco de sus competencias, la
adopción de las medidas preventivas, correctoras o reparadoras necesarias, ordenar cuantas ins-
pecciones estime convenientes y aplicar las sanciones en caso de incumplimiento de lo man-
dado.
Artículo 4. Actuaciones administrativas.
Las actuaciones derivadas de la aplicación de esta ordenanza se ajustarán a las disposiciones

sobre procedimiento, impugnación y en general al régimen jurídico establecido en la normativa
de administración local y legislación de procedimiento administrativo.
Artículo 5. Denuncias.
Cualquier persona física o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento aquellas activida-

des que contravengan las prescripciones de la presente ordenanza, adquiriendo respecto al ex-
pediente si se iniciase la condición de interesado.
Artículo 6. Licencias.
Para aquellas actividades que están sometidas a la obtención de licencia previa, les serán exi-

gibles las condiciones señaladas por la presente ordenanza.
TÍTULO SEGUNDO

SOBRE LA TENENCIA DE ANIMALES
CAPÍTULO 1º

Obligaciones de los poseedores
Artículo 7. Responsabilidad por daños y perjuicios.
El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable de los daños,

perjuicios y molestias que causase a las personas, a las cosas o a los bienes públicos, según lo
establecido en el artículo 1905 del Código Civil, sin perjuicio de la responsabilidad penal que
pudiera derivarse y de las normas relativas a la normativa de propiedad horizontal.
Artículo 8. Obligación de protección cuidado y vigilancia.
1. El poseedor de un animal, y subsidiariamente su propietario, es el responsable de su pro-

tección, cuidado y vigilancia, y de las obligaciones contenidas en esta ordenanza.
2. Deberá mantenerlo en buenas condiciones higiénico sanitarias, procurarle instalaciones

adecuadas para su cobijo, proporcionarle alimentación y bebida, darle la oportunidad de ejer-
cicio físico y atenderle de acuerdo a sus necesidades fisiológicas y otológicas en función de su
especie y su raza.
3. Estará obligado a practicarle las curas adecuadas que precise y proporcionarle los trata-

mientos de enfermedades y las medidas sanitarias preventivas que en su caso disponga la au-
toridad municipal u otros organismos competentes.
4. Los animales afectados de enfermedades zoonósicas y epizoóticas graves deberán ser ais-

lados, proporcionándoles un tratamiento adecuado si este fuera posible. En su defecto deberán
ser sacrificados por métodos eutanásicos que impliquen el mínimo sufrimiento.
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5. El poseedor de un animal deberá tomar las medidas adecuadas para evitar la proliferación
incontrolada de los animales.
6. El poseedor de un animal está obligado a evitar cualquier tipo de incomodidad o molestia

a los demás vecinos.
7. Se prohibe desde las 24.00 horas has las 8.00 horas, dejar en las ventanas, balcones, en la

calle, aves, perros, gatos y animales en general que con sus sonidos, gritos o cantos disturben
el descanso o tranquilidad de los vecinos. Igualmente durante el resto de horas deberán ser re-
tirados por sus propietarios o encargados cuando de manera evidente ocasiones molestias a los
ocupantes del edificio o edificios de vecinos
8. Los perros que hayan causado lesiones a una persona serán retenidos por los correspondien-

tes servicios municipales y se mantendrán en observación veterinaria oficial durante 14 días.
Artículo 9. Documentación sanitaria.
El propietario de un animal está obligado a proveerse de la correspondiente documentación

sanitaria oficial u homologada por este Ayuntamiento, conforme a los anexos, convenios y pro-
tocolos que puedan establecerse.
Artículo 10. Obligación de identificar y de censar.
1. El propietario de un animal está obligado a identificarlo y censarlo de acuerdo a los siste-

mas que para cada especie determine el Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo el titular de la
documentación de un animal, será siempre persona mayor de edad, y responderá de las circuns-
tancias que concurran como consecuencia de las actividades que impliquen al animal, o bajo la
custodia del poseedor.
2. El poseedor de un animal inscrito en el censo, deberá denunciar desaparición ante el Ayun-

tamiento, en el plazo de 5 días a partir de que tal situación se produzca. El propietario de un
animal está obligado a darlo de baja en el censo municipal en los cinco días siguientes a su
muerte, desaparición, pérdida, robo, donación o venta.
Artículo 11. Prohibiciones.
Se prohibe:
1. Maltratar, agredir, mutilar y realizar cualquier otro acto de daño o padecimiento injustifi-

cado a los animales de compañía, exceptuándose la práctica de operaciones realizadas por ve-
terinarios con fines sanitarios o de mantenimiento de las características propias de la raza.
2. El abandono de animales.
3. Mantenerlos en instalaciones inadecuadas o permanentemente atados o inmovilizados.
4. Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías con objeto de hacerlos

atractivos como diversión o juguete para su venta.
5. No facilitarles la alimentación adecuada para su normal y sano desarrollo.
6. Suministrarles alimentos, fármacos o sustancias que puedan producirles daños físicos o

psíquicos innecesarios.
7. Vender donar o ceder animales a menores de edad o incapacitados sin la autorización de

quien tenga la patria potestad o custodia.
8. Hacer donación de los mismos como reclamo publicitario o premio a excepción de nego-

cios jurídicos derivados de la transacción onerosa de animales.
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9. Mantener a los animales en lugares en los que no pueda ejercerse sobre ellos la adecuada
vigilancia.
10. Imponerles la realización de comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su con-

dición o que indiquen trato vejatorio.
11. Utilizar animales vivos en espectáculos, peleas, fiestas y otras actividades, que impliquen

torturas, sufrimientos, crueldad o maltrato, quedando excluidos los espectáculos taurinos. Las
atracciones de ferias que utilicen animales vivos se someterán igualmente a esta prohibición, en
concreto las atracciones en que participen ponys, u otros animales de carga, quedarán prohibidas.
12. Abandonar cadáveres de animales en las vías y espacios públicos.
Artículo 12. Sacrificio de animales.
En el caso de que un propietario de un animal de compañía, por razones sanitarias o porque

no pudiera seguir teniéndolo, y tras haber realizado todo lo posible por encontrar otro poseedor,
incluso tras haber contactado obligatoriamente con las sociedades protectoras que existan en el
municipio, no haya encontrado otro propietario para su animal, podrá proceder a ordenar el sa-
crificio del animal, que siempre deberá ser llevado a cabo por un veterinario, utilizando méto-
dos que no impliquen sufrimiento para el animal.
Artículo 13. Acción sustitutoria del Ayuntamiento.
En caso de grave o persistente incumplimiento por parte de los propietarios y poseedores de

los animales de las obligaciones establecidas en los artículos anteriores, la Administración mu-
nicipal, podrá disponer el traslado y acondicionamiento de los animales a un establecimiento
adecuado, con cargo a aquellos, de los gastos que se originen, así como adoptar cualquier otra
medida adicional necesaria.

CAPÍTULO 2º
Tenencia de animales en los domicilios

Artículo 14. Tenencia de perros peligrosos.
1. La tenencia de perros de las razas determinadas en el Anexo 1 de esta ordenanza y de in-

dividuos procedentes de sus cruces de primera generación, estará determinada por las condi-
ciones expresadas en el Anexo 2.
2. En los aspectos no considerados en esta ordenanza, la consideración de un animal como pe-

ligroso y la tenencia y circulación de animales peligrosos serán las reglamentariamente determi-
nadas por las Administración de la Junta de Castilla y León o por la Administración del Estado.
Artículo 15. Tenencia de animales en viviendas.
1. La tenencia de un animal de compañía en viviendas urbanas, está condicionada a las nor-

mas higiénico sanitarias exigibles en las viviendas, con la finalidad de evitar riesgos sanitarios,
de seguridad y molestias e incomodidades a los vecinos por ruidos y malos olores. En vivien-
das sitas en Suelo Urbano se permite la tenencia como, máximo de tres perros o 3 gatos adultos
o 10 aves.
2. La tenencia de mayor número estará sometida a licencia municipal. 
Artículo 16. Tenencia de animales en patios y terrazas.
La tenencia de animales en patios de vecinos o en terrazas se condicionará a los mismos tér-

minos que la tenencia en las viviendas urbanas.
Artículo 17. Tenencia de animales en obras, locales establecimientos.
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1. La tenencia de animales de guarda o de otra dedicación en obras, locales y establecimien-
tos está igualmente condicionada a las normas higiénico-sanitarias exigibles, con la finalidad
de evitar riesgos sanitarios y molestias e incomodidades a los vecinos por ruidos y malos olo-
res. Deberán estar bajo la vigilancia de sus dueños o personas responsables a fin de que no pue-
dan causar daños a personas o cosas, ni perturbar la tranquilidad ciudadana en horas nocturnas.
2. Deberá advertirse en un lugar visible y de forma adecuada la existencia del animal en los

casos de perros de guarda. El número de animales máximo será de tres por cada local. La te-
nencia de mayor número se someterá a licencia municipal.
3. No se permite la permanencia de animales de compañía en solares, viviendas, garajes o

locales desocupados en los que no pueda ejercerse sobre el animal el adecuado control para evi-
tar las molestias a los vecinos y para su protección.
Artículo 18. Tenencia de animales salvajes y domesticados.
La tenencia de animales salvajes y domesticados en cautividad que puedan suponer riesgos

por su peligrosidad, se someterá a la normativa vigente, necesitando la autorización del órgano
competente.
Artículo 19. Acceso y permanencia de animales en los espacios comunitarios privados.
El acceso y permanencia de los animales en lugares comunitarios privados o sus dependen-

cias tales como sociedades culturales, recreativas y similares, y zonas de uso común de las co-
munidades de vecinos y otras, estarán sujetos a las normas internas de dichas entidades.
Artículo 20. Denuncia de molestias y perturbaciones originadas por los animales. 
Podrán denunciarse ante la autoridad municipal competente, las perturbaciones que afecten

con manifiesta gravedad a la tranquilidad, seguridad y sanidad de los vecinos. Dichas denun-
cias darán lugar a un expediente administrativo que concluirá con resolución de Alcaldía espe-
cificando las medidas a adoptar.

CAPÍTULO 3º
Circulación de animales en la vía pública

Artículo 21. Circulación de animales peligrosos.
1. Se prohibe la circulación de animales considerados peligrosos para el hombre y para los

animales de compañía por las vías públicas y lugares abiertos al público, sin las medidas pro-
tectoras que se determinen, de acuerdo con las características de cada especie
2. En el caso de los perros considerados peligrosos, obligatoriamente deben ir sujetos por co-

rrea y provistos de bozal en la vía y espacios públicos, incluso en las zonas para perros que es-
tablezca el Ayuntamiento.
Queda totalmente prohibido cualquier acto de incitar a los animales contra las personas o

contra otros animales, así como organizar peleas entre los animales.
Queda prohibido, tanto para los dueños como para cualquier otra persona, cualquier actua-

ción contra animales domésticos o salvajes mantenidos en cautividad que comporte: el aban-
dono de estos animales, cometer cualquier acto que pueda causar la muerte, o causar daños gra-
ves, cometer actos de crueldad y malos tratos.
Artículo 22. Circulación de perros por la vía pública
En las vías públicas los perros irán obligatoriamente sujetos por correa o cadena al collar o

arnés.
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Los perros considerados como peligrosos deberán ir sujetos por correa y llevar colocado el
bozal de forma adecuada para impedir mordeduras y la longitud de la correa o cadena no podrá
ser superior a un metro. Queda prohibida la conducción de estos animales por personas meno-
res de edad.
Artículo 23. Registro de animales agresores.
1. El Ayuntamiento confeccionará un registro de Animales Agresores, en el que figurarán

tanto los animales que hayan agredido a personas como los que hayan agredido a otros anima-
les. Los animales que figuren en él serán considerados como peligrosos a los efectos de apli-
cación de esta ordenanza.
2. La inclusión de un animal en el Registro de animales Agresores se realizará de oficio

cuando el propietario o el poseedor del animal haya sido sancionado por agresiones de su ani-
mal a personas o a otros animales. No obstante, como medida cautelar, podrá proponerse su in-
clusión de forma previa a la finalización del expediente si existiesen pruebas fundadas de su
peligrosidad.
3. La inclusión de un animal en este registro será notificada a su dueño, así como las obliga-

ciones que la calificación de peligroso conlleva.
e) El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 14 o en el Anexo 2 de esta ordenanza.
f) El incumplimiento de las medidas correctoras o reparadoras impuestas.
g) La comisión de tres infracciones leves, con imposición de sanción por resolución firme,

durante los dos años anteriores al inicio del expediente sancionador.
Artículo 24. Presencia de animales en zonas de juegos infantiles y ajardinadas
1. Se prohibe la presencia de perros en el interior de zonas ajardinadas y en parques infantiles.
2. Se declaran como zonas excluidas a la circulación de perros las del apartado anterior así

como todas aquellas que determine la normativa sectorial, las ordenanzas municipales y las ex-
presamente señaladas en sus accesos.
Artículo 25. Zonas para perros.
1. Los animales podrán circular sueltos bajo la vigilancia de sus dueños en los espacios que

el Ayuntamiento habilite debidamente señalizados, excepto los casos en que por su peligrosi-
dad o por razones sanitarias se señale lo contrario.
2. Los perros pueden efectuar sus deyecciones en las zonas acotadas y señalizadas que el

Ayuntamiento habilite para tal fin.
3. Los perros podrán circular sueltos en las zonas y horarios que en su caso determine el

Ayuntamiento y que se harán públicos mediante bandos de la Alcaldía.
Los propietarios de los animales deberán vigilar y controlar los movimientos de su perro en

todo momento impidiendo que se acerquen y que molesten a otros usuarios del parque y que
accedan a las zonas en las que su presencia está prohibida. En ningún caso los perros peligrosos
podrán circular sueltos y sin bozal.
Artículo 26. Obligación de recoger las deyecciones.
1. El poseedor o conductor de un animal deberá impedir que éste deposite sus deyecciones

fuera de estos espacios acotados. Si esto no fuera posible, el poseedor o conductor del perro
deberá recoger de forma inmediata estas deposiciones, mediante bolsas higiénicas y depositar-
las debidamente empaquetadas en los contenedores de basura, papeleras o en los lugares que
establezca el Ayuntamiento para este fin.
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2. En caso de producirse infracción de esta norma, el concejal del área municipal requerirá
al poseedor del animal para que retire las deyecciones.
En el caso de no ser atendido este requerimiento se le impondrá la correspondiente sanción,

previa instrucción de expediente administrativo.
Artículo 27. Permanencia de animales en fuentes.
Queda prohibido que los animales beban en las fuentes destinadas a beber las personas y que

se bañen en fuentes y estanques públicos.
TÍTULO TERCERO

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES RELACIONADOS
CON LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA

Artículo 28. Licencias.
Se prohibe la cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondien-

tes.
Respecto a las instalaciones de cría de carácter doméstico deberán contar obligatoriamente

con la licencia municipal correspondiente.
Artículo 29. Venta ambulante.
Se prohibe la venta ambulante de los animales, fuera de las ferias y mercados autorizados al

efecto.
TÍTULO CUARTO

ABANDONO DE ANIMALES
Artículo 30. Animales abandonados y extraviados.
1. Se consideran animales abandonados aquellos que carezcan de cualquier tipo de identifi-

cación de su origen o de su propietario y no vayan acompañados de persona alguna. En el caso
de que el animal posea algún tipo de identificación de su propietario y no vaya acompañado de
persona alguna se considerará extraviado.
2. En estos casos el Ayuntamiento se hará cargo del animal hasta que sea recuperado, cedido

o en último caso sacrificado.
3. Se consideran perros vagabundos los que no tengan dueño conocido ni estén censados, y

los que circulen dentro del casco urbano o por las vías interurbanas sin ser conducido por nin-
guna persona.
Artículo 31. Sacrificio de animales en poder de las administraciones públicas.
1. Al margen de motivos sanitarios, sólo se procederá al sacrificio de los animales en poder

de las Administraciones Públicas o de sus entidades colaboradoras cuando se hubiera realizado
sin éxito todo lo razonablemente posible para buscar un poseedor y resultara imposible aten-
derlos por más tiempo en las instalaciones existentes a tal efecto.
2. El sacrificio de animales de compañía se llevará a cabo en los locales apropiados, utili-

zando métodos que no impliquen sufrimiento, y siempre con el conocimiento y bajo la respon-
sabilidad de un veterinario.
Queda prohibido el abandono de cualquier animal muerto en cualquier contenedor del casco

urbano o en cualquier paraje de zona rústica.
Artículo 32. Sacrificio de animales en la vía pública.
Se prohibe el sacrificio en la vía pública salvo casos de extrema necesidad o fuerza mayor.
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TÍTULO QUINTO
ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES

Artículo 33. Definición.
Son asociaciones de protección y defensa de los animales, aquellas sin ánimo de lucro, le-

galmente constituidas y cuyo fin principal es la protección y defensa de los animales. Estas aso-
ciaciones, siempre que se hagan cargo de la captura y recogida de animales abandonados, así
como de su cesión o sacrificio, serán consideradas de utilidad pública.
Artículo 34. Obligación de inscripción en registro.
Deberán figurar inscritas en el registro de la Consejería de Agricultura y Ganadería, y en el

registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo.
Artículo 35. Convenios y relaciones con el Ayuntamiento.
1. Podrán convenir con el Ayuntamiento la realización de funciones de recogida, alojamiento

y cesión de animales abandonados y extraviados, de animales decomisados por el Ayuntamien-
to o que deban permanecer aislados por razones sanitarias.
2. Podrán instar a las Autoridades municipales para que realicen inspecciones en aquellos ca-

sos en que existan indicios de infracciones a esta ordenanza.
3. Recibirán información de los programas que el Ayuntamiento realice en materia de ani-

males de compañía, y podrán recibir ayudas del Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo.
4. Podrán presentarse como parte interesada en los expedientes de infracciones a esta orde-

nanza.
TÍTULO SEXTO

COMPETENCIAS MUNICIPALES
Artículo 36. Censos de animales.
El Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo establecerá la obligación del censo de las especies

de animales de compañía cuando reglamentariamente se determine por el propio Ayuntamiento
o por la Junta de Castilla y León.
Artículo 37. Censo canino.
El Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo establece la obligación de censar a los perros que

residen habitualmente en el municipio de Carrascosa de Abajo o permanezcan en él durante
más de seis meses al año, en el plazo máximo de tres meses desde su fecha de nacimiento o de
adquisición o de residencia en el municipio. El Ayuntamiento mantendrá permanentemente ac-
tualizado el Censo Canino según las altas y bajas comunicadas.
Artículo 38. Identificación censal.
La identificación censal se realizará obligatoriamente mediante la implantación de un microchip

homologado, realizada por un veterinario autorizado por el Colegio de Veterinarios de Soria.
Los gastos originados correrán por cuenta de los propietarios del animal.
Artículo 39. Captura de animales abandonados o extraviados.
El Ayuntamiento procederá a la captura y recogida de animales abandonados, extraviados y

vagabundos, para su traslado a un centro de recogida. Podrá concertar este servicio con Socie-
dades protectoras o entidades autorizadas para tal fin. Y con Diputación Provincial de Soria.
Artículo 40. Zonas para perros.
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1. El Ayuntamiento procurará disponer de zonas para perros de más de 500 metros cuadrados
de superficie, en distintas ubicaciones para que estos animales puedan circular libremente por
ellas bajo la vigilancia de sus dueños.
2. Podrá habilitar además zonas especiales para que los perros realicen sus deyecciones.
3. Las zonas para perros y zonas especiales para las deyecciones de perros, en su caso, se

determinarán por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, que asimismo establecerá las normas
de uso.
4. El Ayuntamiento tendrá en cuenta la necesidad de estas zonas en los proyectos de creación

y de remodelación de zonas verdes del municipio.
5. En caso de establecer las referidas zonas para perros, el Ayuntamiento establecerá un sis-

tema de mantenimiento y de limpieza de las mismas.
Artículo 41. Vigilancia del cumplimiento de la ordenanza.
El Ayuntamiento llevará a cabo la vigilancia del cumplimiento de los términos contenidos en

esta ordenanza y de los establecimientos regulados en esta normativa.
Artículo 42. Confiscación de animales.
1. Podrán ser confiscados aquellos animales sobre los que existan indicios de malos tratos o

presenten signos de agresión física o de mala alimentación o se encuentren en instalaciones in-
adecuadas.
2. También podrán ser confiscados aquellos animales que manifiesten comportamiento agre-

sivo o peligroso para las personas o para los animales de compañía y los que perturben de for-
ma reiterada la tranquilidad o descanso de los vecinos o provoquen situaciones de insalubridad,
siempre que haya precedido requerimiento para que cesen las molestias, las condiciones insa-
lubres o se evite el peligro y no haya sido atendido el mismo por la persona responsable de di-
chos animales.

TÍTULO SÉPTIMO
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO 1º
Infracciones

Artículo 43. Infracciones administrativas.
1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y re-

quisitos establecidos en la presente Ordenanza, así como de las condiciones impuestas en las
autorizaciones administrativas otorgadas a su amparo.
2. La responsabilidad administrativa será exigible sin perjuicio de la que pudiese correspon-

der en el ámbito civil o penal.
3. En el caso de celebración de espectáculos prohibidos, incurrirán en infracción administra-

tiva no solo sus organizadores, sino también los dueños de los locales o terrenos que los hubie-
sen cedido, a título oneroso o gratuito, y los espectadores de estos espectáculos.
Artículo 44. Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Poseer animales de compañía sin tenerlos en su caso, censados o sin identificación me-

diante microchip en el caso de los perros.
b) La no comunicación de las bajas o desapariciones de los animales censados, su cambio de

domicilio y pertenencia.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 8 de Julio de 2016 Núm. 77

B
O

P
S

O
-7

7
-0

8
0

7
2

0
1

6

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



c) El incumplimiento de las obligaciones de los poseedores de animales a las que se refieren
los artículos 8 y 9.
d) El incumplimiento de las normas de tenencia de animales contenidas en los artículos 15,

16, 17 y 18.
e) El incumplimiento de las normas de circulación en la vía pública a las que se refieren los

artículos 22, 24, 25, 26 y 27.
f) El abandono de animales muertos en la vía pública.
g) La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal en la vía pública.
h) Las perturbaciones de los animales que afecten a la tranquilidad y respeto a la convivencia

humana.
i) Las agresiones de animales a otros animales.
j) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta Ordenanza y que no esté tipifi-

cada como infracción grave o muy grave.
Artículo 45. Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las prohibiciones señaladas en el artículo 11, excepto el abandono

y la utilización en espectáculos y peleas.
b) La tenencia y circulación de animales considerados peligrosos, sin las medidas de protec-

ción que se determinen.
c) El incumplimiento por parte de los establecimientos para la cría, venta o mantenimiento

temporal de los requisitos y condiciones que determine la normativa vigente.
d) Las agresiones de animales a personas con resultado de lesiones leves.
Artículo 46. Infracciones muy graves.
Son Infracciones muy graves:
a) Causar la muerte de los animales mediante actos de agresión o suministro de sustancias

tóxicas, salvo que sean las aconsejadas por el veterinario a tal fin.
b) El abandono de animales.
c) La organización, celebración y fomento de todo tipo de peleas entre animales.
d) La utilización de animales en aquellos espectáculos y otras actividades que sean contrarias

a la normativa vigente.
e) Depositar alimentos emponzoñados en vías o espacios públicos.
g) Las agresiones de animales a personas con resultado de lesiones graves o muy graves.
h) La comisión de tres infracciones graves, con imposición de sanción por resolución firme,

durante los dos años anteriores al inicio del expediente sancionador.
CAPÍTULO 2º

Medidas cautelares y reparadoras
Artículo 47. Adopción de medidas cautelares.
1. Una vez iniciado el expediente sancionador, y con la finalidad de evitar nuevas infraccio-

nes, la autoridad municipal podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares adecuadas, ta-
les como la retirada preventiva del animal e ingreso en un Centro de recogida, y la clausura
preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.
2. Estas medidas cautelares durarán mientras persistan las causas de su adopción.
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Artículo 48. Potestad para adoptar medidas cautelares.
1. Los técnicos municipales, por propia autoridad, están habilitados por la presente ordenan-

za para adoptar las medidas cautelares que fueran necesarias, para garantizar la seguridad ciu-
dadana, la salubridad, higiene y sanidad públicas y el cumplimiento de la presente ordenanza.
2. Se habilita a los Técnicos Municipales, a solicitar, por propia autoridad, cuantas órdenes,

mandamientos y colaboraciones precisen para garantizar estos bienes jurídicos.
Artículo 49. Medidas cautelares a tomar.
1. Las medidas cautelares podrán ser las siguientes: 1ª Intervención cautelar de animales, ve-

hículos de transporte, medios, instrumentos o herramientas afectas al maltrato de animales o
infracciones graves o muy graves.
2. Intervención cautelar de animales abandonados, extraviados, sueltos y de aquellos so-

bre los que el titular, propietario o poseedor no ejerza el control que previene la presente or-
denanza.
3. Intervenir cautelarmente los documentos acreditativos de la situación sanitaria de los ani-

males, al objeto de realizar las verificaciones pertinentes.
4. Precinto de establecimientos.
5. Precinto y retirada de vehículos implicados en estas actuaciones.
Artículo 50. Aplicación de medidas cautelares.
1. La aplicación de las medidas cautelares se hará de forma proporcionada y en resolución

motivada.
2. Se realizará un acta, al menos por triplicado, en la que se expresarán los siguientes extre-

mos:
1°. Inicio de la actuación, tanto de oficio como a instancia de parte, con expresión de las cir-

cunstancias que justifican la adopción de las medidas cautelares.
2°. Identificación del titular, propietario o poseedor del animal, establecimiento o vehículo.
3°. Identificación y firma del técnico municipal. 
Para la identificación será suficiente la expresión del número profesional.
Artículo 51. Medidas reparadoras o correctoras.
1. El Ayuntamiento podrá ordenar a los propietarios o poseedores de perros, y a los estable-

cimientos regulados en esta ordenanza, la adopción de las medidas correctoras necesarias para
subsanar las condiciones que no se adopten a los preceptos en ella contenidos.
2. En los casos en los que se hayan impuesto medidas correctoras deberá concretarse el plazo

de ejecución de las mismas establecido, con las características y requerimientos que cada caso
particular exija.

CAPÍTULO 3º
Sanciones

Artículo 52. Incoación e instrucción de expedientes.
1. En cuanto al procedimiento sancionador, éste se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y con carácter su-
pletorio, el Decreto 189/94, de 25 de agosto, por el que se aprueba el reglamento regulador del
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procedimiento sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y demás
normativa específica de vigente aplicación.
2. El Ayuntamiento instruirá los expedientes sancionadores y los elevará en su caso a la au-

toridad administrativa competente para la imposición de sanciones.
3. Cuando la infracción pudiera constituir delito, el Ayuntamiento trasladará los hechos a la

jurisdicción competente, absteniéndose de proseguir el procedimiento sancionador mientras no
recaiga resolución firme y quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.
4. Cuando la autoridad judicial declare la inexistencia de responsabilidad penal, o cumplan los

plazos para la resolución de otras Administraciones Públicas, o en su caso se resuelva expresamen-
te sin aplicación de sanciones, la Administración municipal podrá continuar el expediente.
5. Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades instructoras de los expedientes ad-

ministrativos antes de la intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga
pronunciamiento expreso al respecto de las autoridades judiciales.
Artículo 53. Sanciones.
1. Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionadas con multas de acuerdo con

la siguiente escala:
a) En el caso de infracciones leves: Multa de 30 a 150 euros.
b) En el caso de infracciones graves: Multa de 151 a 900 euros.
c) En el caso de infracciones muy graves: Multa de 901 a 3.000 euros.
Artículo 54. Decomiso de animales.
La resolución sancionadora ordenará el decomiso de los animales objeto de la infracción,

cuando fuere necesario para garantizar la integridad física del animal o para garantizar la segu-
ridad, la salud y el bienestar de las personas o de otros animales. Los animales decomisados se
custodiarán en el Centro correspondiente y serán preferentemente cedidos a terceros.
Artículo 55. Graduación de la cuantía de sanciones.
1. Para la graduación de la cuantía de las multas y la determinación del tiempo de duración

de las sanciones previstas, se tendrán en cuenta la trascendencia social o sanitaria y el perjuicio
causado por la infracción cometida, la naturaleza de la infracción, la intencionalidad, el despre-
cio a las normas de convivencia humana y la reincidencia en la conducta o la reiteración en la
comisión de infracciones.
2. En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de dos o más infracciones

administrativas tipificadas en distintas normas, se impondrá la sanción de mayor cuantía.
Artículo 56. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ordenanza prescribirán a los cuatro meses en el caso de

las leves, al año de las graves, y a los cuatro años en el caso de las muy graves.
2. Las sanciones prescribirán a los tres años cuando su cuantía sea superior a 1.000 euros y

al año cuando sea igual o inferior a esta cantidad, contados desde el día siguiente a aquel en
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. La prescripción se interrumpirá de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo.

DISPOSICIÓNES TRANSITORIAS
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1. Se establece un plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Orde-
nanza, para que todos los propietarios de perros del municipio de Carrascosa de Abajo cumplan
con lo dispuesto en los artículos 10, 36 y 37.
2. Los actuales propietarios de las razas caninas que aparecen en el Anexo 1, o de sus cruces

de primera generación, deberán solicitar la autorización a que se refiere el punto 2 del Anexo
2 de esta ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES
1. Se faculta al Alcalde de Carrascosa de Abajo, para dictar las disposiciones necesarias para

desarrollar la presente Ordenanza como, asimismo, para modificar los preceptos de la misma
de acuerdo con la variación de la legislación sobre protección y tenencia de animales de com-
pañía y a modificar la relación de razas caninas del anexo 1 de esta ordenanza.
2. La presente Ordenanza entrará en vigor en el plazo de treinta días desde que sea firme la

ordenanza tras la publicación del texto íntegro
ANEXO 1

Serán considerados peligrosos a efectos de esta ordenanza los perros de las siguientes razas
y de sus cruces de primera generación:
American Staffordshire Terrier.
Pit bull Terrier.
Staffordshire Bull Terrier
Bullinastiff.
Mastín Napolitano.
Dogo Argentino.
Dogo de Burdeos.
Dogo del Tibet.
Rottweiler. - Perro de presa Canario.
Perro de Presa Mallorquín.
Fila Brasileiro.
Tosa Japonés.

ANEXO 2
La tenencia de perros de las razas caninas relacionadas en el Anexo 1 y de sus cruces de pri-

mera generación deberá cumplir los siguientes requisitos: 
1. Los animales estarán identificados obligatoriamente antes de la primera adquisición.
2. Sus propietarios deberán obtener, previamente a su adquisición, una autorización munici-

pal específica. Para obtener dicha autorización se requieren los siguientes requisitos:
a. Ser mayor de edad.
b. Certificado médico de aptitud psicotécnica.
c. Justificar la tenencia de un perro de estas razas.
d. Suscripción de un seguro de responsabilidad civil que cubra las indemnizaciones a terce-

ros de hasta doscientos mil euros.
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3. Junto a la solicitud de autorización presentará justificantes de cumplir todos los requisitos
previstos y los datos de identificación del animal, y los del establecimiento o propietario de
quien lo va a recibir o donde la va a adquirir.
4. Una vez concedida la autorización municipal, el propietario deberá entregar en el plazo de

10 días la siguiente documentación:
a. Justificación de haber suscrito el seguro anteriormente señalado.
b. Certificado veterinario del buen estado del animal, así como de la no existencia de lesiones

o cicatrices relacionadas con la utilización del animal en peleas u otras actividades prohibidas.
c. Datos de identificación del animal.
5. Los datos de identificación de estos animales se inscribirán en un registro especial de ani-

males peligrosos que mantendrá el Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo.
6. Estos perros deberán pasar una revisión veterinaria anual, ante un profesional colegiado

que certificará el buen estado de su animal, así como de la no existencia de lesiones o cicatrices
relacionadas con la utilización del animal en peleas u otras actividades prohibidas.
7. Dicho certificado veterinario, así como la justificación del seguro a que hacen referencia

los puntos dos y tres deberán presentarse todos los años entre el 1 y el 31 de enero en el Ayun-
tamiento de Carrascosa de Abajo.
8. Los establecimientos o actividades que realicen ventas de estos animales deberán llevar

un registro especial de estas ventas en el que constarán los datos de identificación del animal,
incluido su número de microchip y los datos del comprador.
9. Deberán comunicar al nuevo propietario que antes de la compra debe solicitar la autori-

zación municipal para su tenencia. Esta comunicación aparecerá de forma obligatoria en el
contrato de compraventa. En este documento aparecerá la firma del comprador reconociendo
que le ha sido comunicada la obligatoriedad de dicha autorización.
10. Deberán comunicar los datos de identificación del animal, incluidos los del comprador

al Ayuntamiento de Carrascosa de Abajo, en el plazo máximo de 10 días después de realizada
la venta de cada animal.
Carrascosa de Abajo, junio de 2016.– El Alcalde, (Ilegible). La Secretaria (Ilegible). 1653
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